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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se dispone la publicación del baremo de méritos que ha de regir la 
selección temporal de facultativos especialistas de área en los Sectores Sanitarios del 
Organismo.

El Servicio Aragonés de la Salud y las Organizaciones Sindicales con representación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, CEMSATSE, CSIF, CCOO Y UGT, sobre la base de los criterios 
negociados en Madrid por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y las Orga-
nizaciones Sindicales con representación a nivel nacional, para la homogeneización de ba-
remos en los procesos de provisión de plazas de personal estatutario del Sistema Nacional 
de Salud y tras varias mesas técnicas mantenidas a lo largo de los meses de marzo y abril, 
han alcanzado el consenso necesario para la determinación de un baremo que ha de regir 
provisionalmente la adjudicación de puestos con carácter temporal en las diversas categorías 
de Facultativos Especialistas de Área, hasta la negociación de un nuevo Pacto sobre selec-
ción de personal estatutario temporal que recoja los baremos de meritos rectores en la ma-
teria para el personal que presta servicios en los Centros Sanitarios del Organismo.

En consecuencia, y en uso de las competencias atribuidas en el artículo 13.d) del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto-Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6 de 14 de 
enero de 2005), esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y publicar, para general conocimiento, el baremo que ha de regir, con 
carácter transitorio, las convocatorias públicas para la selección temporal de facultativos es-
pecialistas de área, al que se hace referencia en la estipulación 5.ª5.2 del Pacto Sindicatos y 
Servicio Aragonés de Salud, de 20 de febrero de 2008, sobre selección de personal estatu-
tario temporal en los Centros Sanitarios del Servicio Aragonés de Salud en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Segundo.— El baremo anexo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, en 
el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 48.3 del texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, aprobado por Decreto-Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón 
y el articulo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 22 de abril de 2014.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

ÁNGEL SANZ BAREA
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